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VISTOS:

ti proyecto aprobado sobre la creación de la Carrera Ingeniería Agrícola, 
lo solicitado por el señor Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, 
Veterinarias y Forestales, lo Informado por el señor Vicerrector de 
Asuntos Económicos y Administrativos sobre los ingresos, gastos e 

inversiones reales generados por dicha carrera en 1989 y la proyección de 
los mismos para 1990, y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. 
de C. Ns 90-072 de fecha 29 de marzo de 1990 y en los Estatutos vigentes 
de la Corporación, decreto aprobar el siguiente presupuesto pera el año 
1990:

DECRETO:

Apruébese el siguiente presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversiones para 
1990 de la carrera Ingeniería Agrícola dependiente de la Facultad de 
Ciencias Agronómicas, Veterinarias y Forestales:

Proyección de Ingresos

S 1,425,000 
14.850.500 
(3.786.800) 

í, 15.466.442

Cuuta Básica 
Popo Directo
Mora estimada s/ Pago Directo 
A.F.I. Alumnos Primer Año 1989

$ 27.955.142Total Ingresos Efectivos

Proyección de Sasifli
$ 9.404.358a) Gastos en Personal

b) Gastos en Operación

c) Construcciones *

d) Pago cuota Establee. S/Decreto

Total Gasto

(*) La ejecución de las obras de 
disponibilidades de caja.

1.680.000 

13.371.002 

$ 3.499.782

$ 27.955.142 

construcciones estarán supeditadas a las
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CONCEPCION, abril 17 de 1990.

e Informática.

rHGUEL LLARENA CAN 1HUANTE 
XRECTQR SUBROGANTE

Decretado por don Miguel Llarena Canihuante, Rector Subrogante de la 
Universidad de Concepción.

GALO GIMENEZ MARTINEZ 
/SECRETARIO GENERAL (S)

CAU/EMR/mctb.


